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ANLA aprueba modificación de licencia ambiental para la doble calzada Casablanca – Ubaté

La decisión permite avanzar en la construcción de la segunda calzada entre el peaje Casablanca y Ubaté, 
en un tramo de 7,382 kilómetros. El proyecto contempla dos carriles de 3,65 metros cada uno, separa-

dor central y bermas pavimentadas. La obra contempla retornos tipo corbatín en Casablanca, La Virgen 
y La Ruidosa, además de un puente peatonal para el tránsito de la comunidad educativa.

¿ESTA VEZ SÍ?

La ANLA informó que estableció medidas de manejo ambiental para la etapa de construcción, entre ellas acciones para la estabilidad de suelos y manejo de taludes, control de escorrentías, protección del recurso hídrico y control de emisiones, polvo y ruido.   La Villa.
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Alcaldía de Sutatausa entregó 
más de 1.300 kits escolares en 

zonas rurales y urbanas

La Alcaldía de Sutatausa 
culminó la entrega de 1.300 
kits escolares a estudiantes 
del municipio, en jornadas 
realizadas durante el mes de 
febrero en todas las veredas 
y en el casco urbano. La dis-
tribución benefició a niñas, 
niños y jóvenes de institu-
ciones educativas rurales y 
urbanas.

Según informó la Admi-
nistración Municipal, esta 

es la tercera vigencia conse-
cutiva en la que se realiza la 
entrega de estos elementos 
escolares. En esta oportuni-
dad, por primera vez, los kits 
también fueron destinados 
a estudiantes de la jornada 
sabatina.

El proceso fue lidera-
do por el alcalde Jhonatan 
Ojeda, con la recolección de 
los kits a cargo de la gestora 
social Daniela Ojeda. La ini-
ciativa contó con el apoyo de 
la empresa privada del mu-
nicipio.

La 
Administración 

Municipal 
realizó la 

distribución 
en todas las 

veredas y en el 
casco urbano 

durante el mes 
de febrero, 

incluyendo por 
primera vez a 

estudiantes 
de la jornada 

sabatina y con 
respaldo de 
la empresa 

privada local.

“El compromiso con la 
educación de nuestro muni-
cipio se mantiene. Por tercer 
año consecutivo llegamos a 
nuestras niñas, niños y jóve-
nes, y ampliamos la cober-
tura a la jornada sabatina”, 
expresó el alcalde Jhonatan 

Ojeda.
La Administración seña-

ló que las entregas se reali-
zaron en distintos sectores 
del territorio, con el propó-
sito de facilitar el acceso a 
útiles escolares al inicio del 
calendario académico.

Según informó la Administración Municipal, esta es la tercera vigencia consecutiva en la que se realiza la entrega de estos elementos escolares. En esta oportunidad, por primera vez, los kits también fueron destinados a estudiantes de la jornada sabatina.  A. Particular.

El proceso fue liderado por el alcalde Jhonatan Ojeda, con la recolección de los kits a cargo de la gestora social Daniela Ojeda y el apoyo de la empresa privada del municipio.

El proceso 
fue liderado 

por el 
alcalde 

Jhonatan 
Ojeda, con la 

recolección 
de los kits 
a cargo de 
la gestora 

social 
Daniela 

Ojeda. La 
iniciativa 

contó con 
el apoyo de 
la empresa 
privada del 
municipio.
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El impacto del estrés en 
la salud puede ser significa-
tivo tanto en el aspecto fí-
sico como en el emocional. 
Resfríos, gripe, virus y otras 
enfermedades, depresión 
y ansiedad. Fatiga, dolo-
res de cabeza, problemas o 
ataques cardíacos, insom-
nio o sueño interrumpido, 
irritabilidad e ira, comer en 
exceso, dolor, problemas de 
estómago y gastrointestina-
les, uso de sustancias, pro-
blemas de concentración. 

Los síntomas de estrés 
pueden afectar el cuerpo, el 
pensamiento, sentimientos, 
hasta el comportamien-
to. Ser capaz de reconocer 
los síntomas comunes de 
estrés puede ayudar a con-
trolarlos. El estrés que no se 
controla puede contribuir a 
muchos problemas de sa-
lud, como la presión arte-
rial alta, las enfermedades 
cardíacas, la obesidad y la 
diabetes.

Con el tiempo, los efec-
tos del estrés pueden acu-
mularse en el cerebro y en 
el cuerpo. Esta clase de es-
trés a largo plazo, o crónico, 
puede debilitar el sistema 
inmunológico y ponerlo en 
riesgo de sufrir distintas 
enfermedades, desde sim-
ples resfriados, hasta enfer-
medades más graves.  

Cuando siente estrés, el 
cuerpo crea una hormona 
llamada cortisol, que ingre-
sa en el flujo sanguíneo. Por 
breves períodos, el cortisol 
puede ayudar a regular mu-
chas de las funciones natu-
rales del cuerpo, incluso el 
sueño, peso, presión arterial 
y nivel de azúcar en sangre. 
Sin embargo, cuando se su-
fre estrés a largo plazo, los 
niveles de cortisol perma-
necen elevados. Esto puede 

El estrés es un proceso natural que responde a la necesidad de adaptarnos al entorno; pero resulta perjudicial si es muy intenso o se prolonga en el tiempo. Por eso es importante saber cómo hacerle frente.        A. Particular.

generar inflamación y un 
recuento más bajo de glóbu-
los blancos, dos problemas 
que pueden debilitar el sis-
tema inmunológico. 

Causas de estrés 
Prácticamente todo pue-

de provocar estrés, según 
la situación y la capacidad 
para manejarla. Pero estos 
son algunos de los factores 
más comunes del estrés: 

·Empleo y lugar de tra-
bajo: los plazos límite, los 
jefes exigentes, los colegas 
complicados, las políticas 
de la oficina, incluso el aco-
so y la discriminación en el 
lugar de trabajo, todo esto 
puede mantenerlo despierto 
por la noche preocupado y 
con temor. El empleo es una 
parte importante de la vida 
cotidiana. Cuando las cosas 
no están bien, el estrés en el 
trabajo puede aumentar. Por 
otro lado, si está desemplea-
do, los factores de estrés 
pueden estar vinculados 
a la pérdida de ingresos y 
a las necesidades básicas, 

como alimentos y vivienda. 
·Dinero y finanzas: fac-

turas inminentes, deudas 
de tarjeta de crédito, robo de 
identidad y fraude, incluso 
el acto de comprobar el sal-
do de la cuenta de ahorros, 
todo esto puede provocar 
estrés. Para la mayoría de 
las personas, el dinero es 
una necesidad. Algunas 
personas tienen dificulta-
des para llegar a fin de mes 
y otras están desemplea-
das o subempleadas. Pue-
den surgir preocupaciones 
acerca de cómo comprar 
alimentos, pagar la factura 
de la electricidad, pagar la 
factura del médico y pagar 
el alquiler o la hipoteca. 

·Desastres y traumas: 
Los desastres naturales o 
provocados por el hombre 
y los eventos traumáticos 
pueden tener grandes im-
pactos en la vida de una 
persona. Los incendios fo-
restales y las inundaciones 
pueden provocar la pérdida 
de vidas, viviendas y co-
munidades. Esta clase de 

El estrés 
es un 

sentimiento 
de tensión 

física o 
emocional. 

Puede 
provenir de 

cualquier 
situación o 

pensamiento 
que lo 

haga sentir 
frustrado, 
furioso o 
nervioso.

Tenga en cuenta los efectos del 
estrés y su impacto en la salud

estrés puede ser abruma-
dor. El estrés de los even-
tos traumáticos, como ser 
víctima de un ataque o es-
tar involucrado en un acci-
dente grave, también puede 
generar estrés y problemas 
de salud profundos y dura-
deros. 

·Relaciones y familia: 
Los niños, el divorcio, la 
separación, la soledad e in-
cluso la responsabilidad de 
cuidar de una familia pue-
den generar estrés. Para 
las personas que deben so-
brellevar la muerte de un 
ser querido, enfrentar una 
enfermedad o actuar como 
cuidadores de un familiar 
enfermo o adulto mayor, el 
estrés también cumple un 
papel importante en la sa-
lud y el bienestar. 

Controlar el estrés 
Si tiene síntomas de 

estrés, tome medidas para 
controlarlo. Explore estra-
tegias para su manejo como 
hacer actividad física con 
regularidad, practicar téc-

nicas de relajación, tales 
como respiración profunda, 
meditación, yoga, taichi o 
masajes; mantener el senti-
do del humor, pasar tiempo 
con la familia y los amigos, 
reservar tiempo para pasa-
tiempos, como leer un libro 
o escuchar música. Ade-
más, trate de encontrar ma-
neras activas de controlar el 
estrés. Las formas inactivas 
de controlar el estrés, como 
ver la televisión, navegar 
por Internet o jugar video-
juegos, parecen relajantes, 
pero pueden aumentar el 
estrés a largo plazo. 

Asegúrese de dormir lo 
suficiente y mantener una 
alimentación saludable y 
equilibrada. Evite el uso de 
tabaco, el exceso de cafeína 
y alcohol, y el uso de sus-
tancias ilegales. 

Si desea recibir más in-
formación sobre este tema, 
puede comunicarse con los 
profesionales de la Unidad 
Médica Orluz a la central de 
citas: único número de ce-
lular: 350-3189948.

El impacto del 
estrés en la 

salud puede ser 
significativo 

tanto en el 
aspecto físico 

como en el 
emocional. 

Resfríos, gripe, 
virus y otras 

enfermedades, 
depresión y 

ansiedad son solo 
algunos de sus 

efectos.
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Con la presencia de au-
toridades municipales y 
policiales, fue puesto en 
funcionamiento el Centro 
de Traslado por Protección 
(CTP) ‘El Remanso’ en Uba-
té, un espacio destinado a la 
atención preventiva y tem-
poral de personas en situa-
ción de riesgo, en el marco 
de la Ley 1801 de 2016.

Al acto asistieron el al-
calde de Ubaté, Richard Ber-
nal; el alcalde de Sutatausa, 
Jhonatan Ojeda; los secre-
tarios de Gobierno de la pro-
vincia de Ubaté y el coman-
dante del Distrito de Policía 
de Ubaté.

El secretario de Gobierno 
de Ubaté, Sebastián Neusa, 
explicó que el centro cuenta 
con tres celdas de 4x4 me-
tros, cada una con capaci-
dad para 40 personas. “Esto 
significa que el centro tiene 
una capacidad simultánea 
total de 120 personas, lo que 
nos permite ofrecer un espa-
cio seguro, adecuado y orga-
nizado para la atención tem-
poral de quienes requieren 
protección especializada”, 
señaló.

Indicó que el traslado por 
protección es una medida 
que puede ser adoptada úni-
camente por personal uni-
formado cuando exista un 
riesgo real e inminente para 

Ubaté puso en 
funcionamiento el 

Centro de Traslado por 
Protección con capacidad 

para 120 personas

El centro 
atenderá 

principalmente 
a personas 

en estado de 
embriaguez o 

bajo efectos 
de sustancias 

psicoactivas 
cuando 

representen 
riesgo, 

habitantes 
de calle en 

situación de 
vulnerabilidad 

y personas 
en crisis 

emocional 
o alteración 

del estado de 
conciencia.

la integridad de la persona 
o de terceros. “La decisión 
debe estar sustentada en 
los principios de legalidad, 
necesidad, razonabilidad y 
proporcionalidad”, precisó, 
al explicar que procede en 
casos como riñas, estados 
de indefensión, alteraciones 
de conciencia por consumo 
de sustancias o crisis que 
impliquen peligro.

Sobre el protocolo de in-
greso, afirmó que el proce-
dimiento debe quedar docu-
mentado mediante informe 
escrito y que la persona tras-
ladada debe ser informada 
de las razones de la medida. 
“La permanencia no podrá 
exceder de doce horas y ce-
sará cuando desaparezcan 

El centro 
tiene 

capacidad 
para 120 
personas, 

operará 
bajo los 

lineamientos 
de la Ley 

1801 de 2016 
y contará con 

presencia 
policial 

permanente 
y un equipo 

interdisci-
plinario 

financiado con 
un presu-

puesto anual 
de $231 
millones.

Durante el primer año se medirán indicadores como número de traslados, cumplimiento del límite de 12 horas.                La Villa-

Con tres celdas de 4×4 metros y capacidad simultánea para 120 personas, el municipio implementa una estrategia de atención temporal enfocada en prevención, control institucional y articulación con la Policía Nacional. 			             La Villa-

las causas que dieron origen 
al traslado”, sostuvo.

Operación, garantías y 
llamado institucional
El centro es administra-

do directamente por la Al-
caldía de Ubaté, a través de 
la Secretaría de Gobierno, 
y funciona en un inmueble 
arrendado por $6.500.000 
mensuales, valor que inclu-
ye servicios y mantenimien-
to. El presupuesto anual 
asignado para su funciona-
miento es de $231.000.000, 
recursos destinados al pago 
del equipo interdisciplinario 
y al canon de arrendamien-
to.

El equipo está conforma-
do por un abogado, una tra-

bajadora social, una auxiliar 
de enfermería, un coordina-
dor y una auxiliar adminis-
trativa. Además, habrá pre-
sencia policial permanente 
dentro del centro. “Sí habrá 
presencia policial perma-
nente en el centro, con el fin 
de garantizar la custodia, la 
seguridad y el orden durante 
la permanencia de las per-
sonas trasladadas”, indicó 
Neusa.

Frente a las garantías, 
el secretario enfatizó que 
la medida no tiene carácter 
sancionatorio. “El traslado 
por protección está conce-
bido como un medio preven-
tivo y excepcional, no como 
una sanción ni como una 
forma de detención puniti-

va”, afirmó. Añadió que la 
persona tiene derecho a co-
municarse con un familiar o 
persona de confianza y que 
todo el procedimiento queda 
registrado para efectos de 
control institucional.

Por su parte, el alcalde 
de Ubaté, Richard Bernal, 
afirmó que la aplicación 
de la Ley 1801 de 2016 per-
mitirá fortalecer el acom-
pañamiento institucional 
y mejorar la convivencia 
en el municipio, especial-
mente frente a situaciones 
relacionadas con personas 
en condición de calle y con-
sumidores de sustancias 
psicoactivas. Señaló que se 
trabajará con equipos cali-
ficados y de manera articu-
lada con diferentes sectores 
de la provincia para atender 
las inquietudes de la comu-
nidad dentro del marco le-
gal.

El mandatario también 
hizo un llamado sobre la 
necesidad de contar con 
Policía de Infancia y Adoles-
cencia y reiteró que, aunque 
existe un decreto de toque 
de queda para menores de 
edad, la responsabilidad 
principal recae en los pa-
dres de familia. Indicó que 
la Administración mantiene 
convenios para ofrecer pro-
cesos de atención a jóvenes 
con problemas de consumo, 
pero aclaró que no pueden 
obligarlos a permanecer 
en ellos sin voluntad, y que 
las acciones hacen parte 
del Plan de Desarrollo para 
mejorar la calidad de vida y 
reducir situaciones en espa-
cios públicos.

El centro atenderá prin-
cipalmente a personas en 
estado de embriaguez o 
bajo efectos de sustancias 
psicoactivas cuando repre-
senten riesgo, habitantes de 
calle en situación de vulne-
rabilidad y personas en cri-
sis emocional o alteración 
del estado de conciencia.

Finalmente, desde la Se-
cretaría de Gobierno se in-
formó que durante el primer 
año se medirán indicadores 
como número de traslados, 
cumplimiento del límite de 
12 horas y variación en re-
portes de riñas o alteracio-
nes del orden público, con el 
fin de evaluar su impacto en 
la seguridad y la conviven-
cia del municipio.

NOTICIA





9
FEBRERO 2026 ECONOMÍA

Potosí Gastrobar Ubaté amplía su 
oferta gastronómica y de eventos

En el parque principal 
de Ubaté, donde confluyen 
el comercio y las conversa-
ciones de cada día, Potosí 
Gastrobar abrió sus puertas 
como una propuesta que re-
úne restaurante, coctelería, 
eventos y oficinas en arrien-
do en un mismo estableci-
miento. 

Ubicado en la calle 4 No 
6-43, el lugar funciona de 
martes a domingo y con-
centra su actividad en una 

de las zonas más transita-
das del municipio. “Poto-
sí Gastrobar es un espacio 
gastronómico diseñado para 
ofrecer confort, elegancia y 
experiencias inolvidables”, 
indican sus representantes. 
Según explican, el concep-
to combina comida tradi-
cional, ambiente versátil y 
entretenimiento. “Somos 
un punto de encuentro para 
todos los públicos, donde la 
buena mesa y el buen am-
biente se unen”. 

La carta incluye ham-
burguesas artesanales, ali-

tas, perros calientes, pizzas, 
nachos y mazorcadas, ade-
más de bebidas y cócteles. 
También ofrecen almuerzos 
tradicionales y menú del día 
de martes a domingo. “Bus-
camos ofrecer una excelen-
te relación calidad–precio”, 
señalan, y agregan que los 
precios “están alineados con 
el mercado local”. 

El establecimiento re-
cibe familias, parejas, gru-
pos de amigos y empresas. 
Durante el día mantiene un 
ambiente familiar y, en ho-
rario nocturno de viernes y 

Potosí 
Gastrobar 

recibe 
familias, 
parejas, 

grupos de 
amigos y 

empresas. 
Durante el 

día mantiene 
un ambiente 

familiar y, 
en horario 

nocturno 
de viernes 
y sábados 

después de 
las 10:00 p.m., 
funciona para 

mayores de 
edad. Cuenta 

con servicio 
de domicilios, 

reservas y 
cotizaciones a 

través de 
la línea 311-

251 1563. sábados después de las 10:00 
p.m., funciona para mayores 
de edad. Cuenta con servi-
cio de domicilios, reservas 
y cotizaciones a través de la 
línea 311 251 1563. 

Potosí Gastrobar dis-
pone de espacios con ca-
pacidad entre 200 y 400 
personas, según el tipo de 
evento. Allí realizan pre-
sentaciones con artistas 
en vivo, fiestas temáticas y 
encuentros empresariales o 
sociales. “Nuestra infraes-
tructura permite atender 
desde reuniones pequeñas 

hasta grandes celebracio-
nes”, precisan. 

En el segundo piso fun-
cionan oficinas en arriendo, 
con acceso de lunes a sába-
do entre las 7:00 a.m. y las 
6:00 p.m., dirigidas a profe-
sionales, emprendedores y 
empresas que requieran ubi-
cación en el centro del mu-
nicipio. Al preguntarles so-
bre la percepción de costos 
elevados, la administración 
indica: “Quienes nos visitan 
descubren que ofrecemos 
precios accesibles y acordes 
al mercado local”.

Potosí 
Gastrobar 

Ubaté ofrece 
restaurante, 

coctelería, 
realización 
de eventos 

y oficinas 
en arriendo, 

con atención 
de martes 
a domingo 

en el parque 
principal del 

municipio.

En el día mantiene un ambiente familiar, después de las 10:00 p.m., funciona para mayores de edad. Potosí dispone de espacios con capacidad entre 200 y 400 personas, según el tipo de evento. Allí realizan presentaciones con artistas en vivo.     Fotos: Suministradas. 

La carta incluye hamburguesas, alitas, perros calientes, pizzas, nachos y mazorcadas, además de bebidas y cócteles. Recibe familias, parejas, grupos de amigos y empresas.  A. Part.
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Del bienestar animal al Congreso: 
Margarita Ramírez aspira a la 

Cámara por Cundinamarca

Margarita Ramírez Are-
nas, candidata a la Cáma-
ra de Representantes por 
Cundinamarca, se presenta 
como una mujer con tra-
yectoria en el sector públi-
co y formación académica 
en áreas relacionadas con 
el agro y la sostenibilidad. 
Es médica veterinaria, ma-
gíster en agronegocios, con 
formación en alta gerencia 
en la Universidad de Cam-
bridge y actualmente cursa 
una segunda maestría en 
Regeneración y Desarrollo 
Sostenible en la Universidad 
de los Andes.

Ha dedicado más de una 
década al servicio público. 
Inició como directora de la 
UMATA en Bituima y poste-
riormente ocupó cargos en 
el ICA y en la Secretaría de 
Agricultura Departamental. 
Más adelante creó y lideró 
el Instituto de Protección y 
Bienestar Animal de Cundi-
namarca, entidad que —se-
gún afirma— fue reconocida 
como mejor entidad reve-
lación del departamento y 
atendió más de 40 mil ani-
males en los 116 municipios.

Durante su gestión, se-
ñala que logró “poner el 
bienestar animal en el cen-
tro de la gestión pública”, 
consolidar la política públi-
ca en la materia y fortalecer 
la presencia institucional en 
el territorio. También parti-
cipó en el diseño de políticas 
públicas a nivel nacional y 
territorial relacionadas con 
la protección animal.

Del territorio al 
escenario legislativo
Ramírez explica que su 

decisión de aspirar al Con-
greso surgió tras recorrer el 
departamento y constatar 
que muchas soluciones re-
quieren no solo ejecución 
administrativa, sino herra-
mientas legislativas como 
presupuesto, control político 
y leyes aplicables.

En cinco meses de cam-
paña ha visitado, según in-
dica, más de 70 municipios, 
inspecciones y veredas. El 

diagnóstico, afirma, es rei-
terado: empleo, vías, seguri-
dad, acceso a salud, apoyo al 
productor y educación per-
tinente. “Hay cansancio con 
la promesa; hay hambre de 
resultados”, sostiene.

Define a Cundinamarca 
como un departamento con 
riqueza productiva y huma-
na, pero con brechas entre 
el centro y las provincias. 
Considera que se requiere 
competitividad para el agro, 
infraestructura rural, segu-
ridad y oportunidades edu-
cativas, junto con un enfo-
que de desarrollo sostenible.

Su candidatura está res-
paldada por el partido Cam-
bio Radical, colectividad 
que, según expresa, le per-
mitió impulsar una agenda 
territorial basada en resulta-
dos y gestión.

“Un Solo Bienestar” 
como eje central

La bandera principal de 
su aspiración es el concepto 
de “Un Solo Bienestar” (One 
Welfare), que plantea la pro-
tección conjunta de la vida 
humana, animal y de los 
ecosistemas como un mis-
mo propósito.

“Mi bandera es Un Solo 
Bienestar: proteger la vida 
humana, animal y la natura-
leza como un mismo propó-
sito, con desarrollo y justicia 
territorial”, afirma.

Entre sus tres proyectos 
de ley prioritarios mencio-

na una ley de presupuesto 
territorial para el bienestar 
animal; una ley de fortale-
cimiento a fundaciones, res-
catistas y juntas defensoras, 
con reglas claras y rutas de 
atención; y una ley de asis-
tencia técnica y productivi-
dad rural, enfocada en ex-
tensionismo, transferencia 
tecnológica, asociatividad y 
compras públicas para pe-
queños productores.

Aunque el 
bienestar ani-
mal segui-
rá sien-
do una 
p r i o -
r i d a d , 
a s e -
g u r a   
que su 
a g e n d a 
es más 
amplia. “El 
bienestar es 
integral o no es 
bienestar”, puntualiza.

Empleo, agroindustria 
e infraestructura

En materia de reactiva-
ción económica propone 
impulsar la agroindustria y 
los encadenamientos pro-
ductivos, promoviendo la 
transformación de produc-
tos como leche, papa, frutas 
y hortalizas para generar 
valor agregado y empleo lo-
cal.

También plantea fortale-
cer y ejercer control político 

Médica 
veterinaria 

y exgerente 
del Instituto 

de Protección 
y Bienestar 

Animal de 
Cundinamarca 

aspira a la 
Cámara por 

Cundinamarca 
con una 
agenda 

centrada en 
desarrollo 

rural, empleo 
y protección 

integral de la 
vida.

a las compras públicas lo-
cales y regionales, ampliar 
la cobertura de productos 
adquiridos a pequeños pro-
ductores y apoyar a mi-
croempresas mediante for-
malización, acceso a crédito 
y capacitación.

En desarrollo rural pro-
pone una “agenda provin-
cial” con gestión de vías ter-
ciarias, mantenimiento con 
criterios de transparencia y 

priorización según pro-
ductividad y acce-

so a derechos 
como salud, 

educación y 
comerciali-
zación.

A d e -
más, plan-
tea fortale-

cer técnica 
y presupues-

talmente las 
entidades agro-

pecuarias para que la 
asistencia al campo se en-
foque en acompañamiento, 
transformación y logística. 
“El campo no solo necesita 
producir, necesita su digni-
ficación”, afirma.

Jóvenes y mujeres
Para jóvenes propone 

formación técnica y tecno-
lógica vinculada al empleo 
real, así como la vinculación 
mínima del 30% de jóvenes 
locales en proyectos públi-
cos. También plantea con-
trol político a programas de 

emprendimiento con capital 
semilla y seguimiento a la 
implementación de políticas 
de salud mental en el terri-
torio.

En el caso de las mu-
jeres, plantea autonomía 
económica rural mediante 
acceso a crédito, asociativi-
dad y mercados; prevención 
y atención integral de vio-
lencias; apoyo a cuidadoras 
—incluidas quienes cuidan 
animales— y promoción de 
emprendimientos dentro 
de esquemas de economía 
circular y compras públicas 
municipales.

Control y seguimiento
Ramírez sostiene que 

sus propuestas se traduci-
rían en resultados a través 
de metas medibles por pro-
vincia, gestión presupuestal 
y control político con segui-
miento a la inversión.

“Yo no creo en el discur-
so sin ejecución”, afirma.

Sobre la financiación 
de su campaña, indica que 
se realiza con recursos re-
portados conforme a la ley, 
ahorros personales, aportes 
permitidos y voluntariado.

A los ciudadanos les 
envía un mensaje centrado 
en el voto consciente. “Mi 
compromiso es representar 
a Cundinamarca con dig-
nidad, defender sus provin-
cias, fortalecer el campo y 
cuidar toda forma de vida”, 
concluye.

Su plataforma política incluye tres proyectos prioritarios: presupuesto para bienestar animal, apoyo a fundaciones y rescatistas, y una ley de asistencia técnica y productividad para pequeños productores.   Archivo particular.

Con 
trayectoria 

en el sector 
agropecuario 

y en la gestión 
pública 

departa-
mental, 

Margarita 
Ramírez 

propone llevar 
al Congreso 

iniciativas 
en bienestar 

animal, 
productividad 

rural y 
reactivación 
económica.
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ANLA aprueba modificación de 
licencia ambiental para la doble 

calzada Casablanca – Ubaté

La Autoridad Nacional 
de Licencias Ambientales 
(ANLA) aprobó la modifica-
ción de la licencia ambiental 
del proyecto “Construcción 
de la Segunda Calzada Ca-
sablanca – Ubaté”, ubicado 
en los municipios de Cogua, 
Nemocón y Tausa, en Cundi-
namarca.

La decisión permite 
avanzar en la construcción 
de la segunda calzada en-
tre el peaje Casablanca y 
Ubaté, en un tramo de 7,382 
kilómetros. El proyecto con-
templa dos carriles de 3,65 
metros cada uno, separador 
central y bermas pavimen-
tadas.

Entre las obras apro-
badas se encuentran tres 
retornos vehiculares tipo 
corbatín en los sectores Ca-
sablanca, La Virgen y La 
Ruidosa; un puente vehicu-
lar; cinco pontones para el 
paso del agua; y un puente 
peatonal en el sector La Rui-
dosa. 

También se incluye la 
adecuación de accesos a 
predios privados y vías vere-
dales, así como la construc-
ción e intervención de obras 
hidráulicas como alcantari-
llas, box culvert, cunetas y 
canales para el manejo de 
aguas lluvias.

De acuerdo con la enti-
dad, la ampliación del corre-
dor busca reducir tiempos de 

desplazamiento, ordenar los 
retornos y disminuir riesgos 
de accidentes, además de fa-
cilitar el transporte de pro-

ductos agrícolas y pecuarios 
del norte de Cundinamarca 
hacia otros puntos del país.

La ANLA informó que es-

De acuerdo 
con la entidad, 

la decisión 
permite 

avanzar en la 
construcción 

de la segunda 
calzada entre 

el peaje 
Casablanca y 
Ubaté, en un 

tramo de 7,382 
kilómetros. 
El proyecto 

contempla dos 
carriles de 3,65 

metros cada 
uno, separador 

central y 
bermas 

pavimentadas.

tableció medidas de manejo 
ambiental para la etapa de 
construcción, entre ellas ac-
ciones para la estabilidad de 

suelos y manejo de taludes, 
control de escorrentías, pro-
tección del recurso hídrico y 
control de emisiones, polvo 
y ruido en campamentos y 
plantas de asfalto.

El plan contempla res-
tauración progresiva de la 
cobertura vegetal interve-
nida, programas de resca-
te y reubicación de fauna, 
señalización preventiva, 
restricción de actividades 
nocturnas en zonas ambien-
talmente sensibles y capaci-
tación al personal.

Además, fue aprobado 
el Plan de Compensación 
Ambiental que incluye la 
preservación y rehabilita-
ción de 66,03 hectáreas en 
ecosistemas del bioma al-
toandino de la cordillera 
Oriental.

Según la ANLA, desde 
agosto de 2022 la Subdi-
rección de Evaluación de 
Licencias Ambientales ha 
emitido 497 decisiones de 
licenciamiento, de las cua-
les 143 corresponden a mo-
dificaciones de proyectos 
licenciados, como el de la 
segunda calzada Casablan-
ca – Ubaté.

También se incluye la adecuación de accesos a predios privados y vías veredales, así como la construcción e intervención de obras hidráulicas como alcantarillas, box culvert, cunetas y canales para el manejo de aguas lluvias.

Entre las 
obras 

aprobadas se 
encuentran 

tres retornos 
vehiculares 

tipo corbatín 
en los 

sectores 
Casablanca, 
La Virgen y 
La Ruidosa; 
un puente 
vehicular; 

cinco 
pontones 

para el paso 
del agua; y 
un puente 

peatonal en 
el sector La 

Ruidosa.
La decisión permite avanzar en la construcción de la doble calzada desde el peaje Casablanca, en un tramo de 7,382 kilómetros.
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Para los 
habitantes de 

este centro 
poblado la 

situación 
cada vez es 

más compleja 
con el paso 
de los días, 
ya que los 

visitantes de 
otras veredas 
o municipios 

circunvecinos 
dejaron de 
visitarlos a 

causa del 
peaje y su 

economía es 
cada vez más 

precaria.

En el peaje de Saboyá, 
Boyacá, los habitantes 

se mantendrán en 
paro indefinido

La comunidad del Cen-
tro Poblado de Garavito de 
Saboyá continuará adelan-
tando la manifestación en el 
peaje del municipio en pro-
testa al mal estado en que se 
encuentra la vía que de Chi-
quinquirá (Boyacá) conduce 
a Barbosa (Santander).

Para los habitantes de 
este centro poblado la si-
tuación cada vez es más 
compleja con el paso de los 
días, ya que los visitantes de 
otras veredas o municipios 
circunvecinos dejaron de 
visitarlos a causa del peaje 
y su economía es cada vez 
más precaria.

“Bajo esas circunstan-
cias hemos decidido mani-
festarnos pacíficamente y 
estamos recibiendo lo mis-
mo. No hay respuesta, no 
hay presencia del Invías ni 
del Gobierno Nacional. La 
Defensoría del Pueblo y la 
Personería, que son entes 
encargados de proteger los 
derechos humanos, han evi-
denciado que el peaje aca-
bó con nosotros, deterioró 
nuestro medio de vida y lo 
que hemos visto es que a 
todos nos están burlando y 
nosotros hoy necesitamos 
una solución profunda de 
fondo, no con una tarifa di-
ferencial, porque (1:10) no va 
a cambiar que eso les per-
mita a los habitantes de las 
demás veredas o municipios 
visitarnos. Tenemos unos 
problemas muy profundos 
de alimentación, nutrición, 
acceso, disponibilidad, por-
que se acabó la economía 
acá”, aseguró Yimmy Caba-
llero, líder social de Saboyá.

Caballero asegura que 
son casi 30 años en los que 
no se ha cumplido con las 
obligaciones por parte del 
Invías y que ya es momento 
que lo hagan.

“La idea es mantener un 
paro indefinido, por eso las 
talanqueras están arriba, y 
debemos ir más allá porque 
son 29 años de incumplir 
sus obligaciones. Entonces 
en esa medida necesitamos 
que empiecen a ejecutar. La 

La población 
solamente se 

retirará del 
lugar hasta 

que el Invías 
y el Gobierno 

Nacional 
se siente a 

dialogar con 
ellos y lleguen 

a un acuerdo 
y este se 
cumpla.

En Tausa caen 
ladrones que 

amordazaron a 
víctimas en finca 

de Cucunubá
En la zona rural de 

Cucunubá, cuatro hom-
bres armados ingresa-
ron a una finca, donde 
sometieron a sus ocu-
pantes en medio de un 
asalto. De acuerdo con 
la denuncia, las vícti-
mas fueron amordaza-
das y obligadas a inge-
rir sustancias químicas 
antes de ser trasladadas 
y abandonadas en una 
zona montañosa del sec-
tor.

Mientras los afecta-
dos permanecían rete-
nidos, los responsables 
hurtaron un tractor del 
predio y huyeron del 
lugar. La situación fue 
reportada a las autorida-
des, lo que permitió acti-
var un operativo de bús-
queda en la provincia.

Horas después, 
uniformados lograron 
ubicar a dos de los pre-
suntos implicados en el 
sector de Tierra Negra, 
en jurisdicción del mu-
nicipio de Tausa. En el 
procedimiento también 
fue recuperado el vehí-
culo agrícola que había 
sido robado durante el 
asalto.

Los capturados que-
daron a disposición de la 
justicia, mientras avan-
za la investigación para 
dar con el paradero de 
los demás involucrados. 
Las autoridades infor-
maron que se mantiene 
seguimiento al estado 
de salud de las víctimas, 
quienes presentaron 
afectaciones derivadas 
de la intoxicación.

solución que hay es que el 
peaje sea trasladado, no hay 
otra alternativa y vamos 
a permanecer en protesta 
hasta que se haga”, indicó 
Caballero, quien, además, 
enfatizó que desde hace al-
gún tiempo les solicitó el es-
tudio técnico del peaje, pero 
tampoco lo han hecho.

“Ya habíamos solicitado 
el estudio técnico y ellos se 
comprometieron con desa-
rrollarlo, firmamos el docu-
mento, el acta de compro-
miso, pero ya han pasado 
dos años y el estudio técnico 
no está tampoco. Ahora nos 
hemos enterado que el peaje, 
que iba por 20 años, ya lle-
va 29 y ahora hablan de un 
decreto, el 44-49, que busca 
prolongarlo otros 25 años 
más”, agregó.

Por último, el líder social 
del Centro Poblado de Gara-
vito indicó que, tras la insta-

lación del peaje, los habitan-
tes de este sector que limita 
con Boyacá y Santander, se 
han ido de la región.

“Nosotros realmente he-
mos identificado las proble-
máticas que se han genera-
do por el peaje y si hacemos 
una proyección y si la situa-
ción continúa así el Centro 
Poblado de Garavito tiende 
a desaparecer. Hace unos 
20 años teníamos unos 700 
habitantes, más la pobla-
ción flotante que teníamos 
de Santander y Boyacá, hoy 
solamente contamos con 80 
o 90 habitantes”, dijo.

De acuerdo con Caballe-
ro, lo que buscan es que se 
concerté una mesa de diálo-
go con el INVIAS con el fin 
de lograr soluciones con-
cretas y que no solo se en-
carguen del mantenimiento 
de la vía, sino que, además, 
reubiquen o quiten el peaje.

La comunidad del Centro Poblado de Garavito del municipio de Saboyá, Boyacá, se mantendrá en protesta en el peaje del municipio.

EDICTO CASALLAS Y ASOCIADOS S.A.S.
PRIMER AVISO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 
del Código Sustantivo del Trabajo, la empresa 

CASALLAS Y ASOCIADOS S.A.S. hace saber que 
el día 04 de septiembre de 2025 falleció el señor 
HAIDER IVAN LADINO RIAÑO, quien laboraba 

para esta empresa. A la fecha, se han presentado a 
reclamar el pago de salarios y prestaciones sociales 

la señora ANGIE CAROLINA CORREDOR CAS-
TILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.071.839.919, actuando en calidad de madre y 

representante legal de los menores IVAN CAMILO 
LADINO CORREDOR, identificado con tarjeta de 

identidad No. 1.077.114.898, y MIGUEL ANGEL LA-
DINO CORREDOR, identificado con tarjeta de identi-
dad No. 1.071.840.620, hijos del trabajador fallecido. 

De igual manera, la señora EMPERATRIZ RIAÑO 
GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 20.626.165, actuando en calidad de madre del 

fallecido, allegando pruebas idóneas del parentesco. 
Quienes consideren tener igual o mejor derecho al 

pago de los salarios y prestaciones sociales deberán 
presentarse dentro de los 30 días siguientes a la 

fecha de publicación del presente aviso en la oficina 
de la empresa, ubicada en la carrera 6 No. 4-11 

Lenguazaque, Cundinamarca, con el fin de acredi-
tar su derecho, aportando las pruebas documentales 
correspondientes. Se publica para efectos legales.

EDICTO EXOM DE COLOMBIA S.A.S.
PRIMER AVISO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 
del Código Sustantivo del Trabajo, la empresa 

EXOM DE COLOMBIA S.A.S. informa que el día 
15 de noviembre de 2025 falleció el señor CRIS-

TIAN ANDRES ESPEJO GUERRERO, quien laboró 
en esta empresa. A la fecha, se han presentado 
a reclamar el pago de sus prestaciones sociales 
la señora TATIANA NAVARRETE GARCIA, con 

cédula de ciudadanía No. 1.007.690.172, en calidad 
de madre y representante legal de los menores 

LENIER FARIT ESPEJO NAVARRETE, tarjeta de 
identidad No. 1.055.553.748, y YINETH DARLY 

ESPEJO NAVARRETE, con tarjeta de identidad No. 
1.071.841.328, en calidad de hijos del trabajador 

fallecido. Igualmente, se presentó la señora YARITH 
LUCRECIA VALERO HERNANDEZ, con tarjeta de 
identidad No. 1.071.839.456, en calidad de com-

pañera sentimental, en representación de la menor 
AILIN YARETZY ESPEJO VALERO, con registro 

civil No. 1.070.841.846, en calidad de hija.De la mis-
ma manera, se presentó la señora MARIA CARLINA 
GUERRERO CIFUENTES, con cédula de ciudada-
nía No. 40.050.847, en calidad de madre del falleci-
do, quienes allegan prueba idónea del parentesco. 

Quienes consideren tener igual o mejor derecho 
que los reclamantes ya citados deberán presentarse 
dentro de los 30 días siguientes a la publicación del 
presente aviso en la oficina de la empresa, ubicada 
en la vereda Tibita, sector Tibita Alta de Villapin-
zón, Cundinamarca, en el horario de lunes a sábado 
de 7:00 a.m. a 3:00 p.m., con el fin de acreditar su 

derecho. Se publica para efectos legales.

EDICTO
INVERSIONES SANCHEZ MOSCOSO S.A.S.

PRIMER AVISO
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 
del Código Sustantivo del Trabajo, la empresa IN-

VERSIONES SANCHEZ MOSCOSO S.A.S., identifi-
cada con NIT 901451797-4, informa que el día 10 de 
febrero de 2026 falleció el señor MAICOL ANDREY 
NAVARRETE CASALLAS, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.071.838.569. Las personas que 
se consideren con derecho a reclamar sus prestacio-
nes sociales y demás acreencias laborales deberán 
comunicarse al teléfono 313-5836505 o al correo 
electrónico fernandosnchezeu@gmail.com, dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la publicación del 
presente aviso, con el fin de acreditar la calidad que 

les otorga derecho al pago. 
Se publica para efectos legales.
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